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1^81 MONTEVIDEO SABADO 16 DE MARZO DE 1833

El. UílVEaiSlL
. 02?" Se publica diariamente en su Im- 

.¡lienta Calle de San Pedro No. 9
-£r En esta Capital, se vendo en el 
uisino establecimiento. En la calle de Sn. 
;¡ ¡«Tucl esquina del re’ox.—b n el almacén 
(hOD. Manuel Basóa, Calle de Sn Carlos 

o> 101 ; —y en la tienda de D. Agtntin 
illandrose Calle deban P"no No. 158.

En la Aguada.
.'¿i ¡a tienda de D. francisco Gutiérrez. 

En el Coiídon.
".a casa do Don Luis Veracieito. 

Se hallará también de venta en twdas
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PKEC1O G Vintenes.

’.n la
v Jf;L~ --------

'.>14 Capitales y pueblos de los Departa- 
’aientos de Campana en los parajes si
guientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengual.

San Jóse, 
Don José Ríos.

Colonia, 
D. Francisco G. Sandívar.

Suriano, 
Don Fernando Grané.

Paisandu, 
de D. Salvador Vidal y Barcal®. 

Cerro-Largo, 
de Don Ce fe riño Farías.

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Foiiiás Silva.

Minas,
de Den Gregorio Bustamanfa. 

Rocha,
de D. José M. Gómez Arboleya. 

Florida ,
Don Pedro Varóla.

Porongos, 
Don Francisco Scllaneé 

Santa- 
Don
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SE VENDE.
JTTNA quinta frente al in dino de vi- 
CU ento; con una buena casa de azo

tea con 6 piezas, su corredor y palomar, 
un galpón de paja y un rancho de terrón 
y paja por arriba. Dicha quinta tiene 
20 cuadras 2 octavas de terreno, to la ba 
jo de zanja y con los árboles frutales si
guientes: 450 durazneros, 180 higueras 
4 1 giunderos, 55 naranjos puestos de dos, 
años, 55 nogales frutales, 45 perales fru
tales, 51 injarlos de peras, 320 alamos, 
220 almacigos de duraznos, 9 l parras fru 
tales, 300 estacas de membrillo para in
jertar; también se venden dos carretas er
radas con 12 bueyes, y dos pipas de agua- 
tería; el que quiera comprar vease coa 
D. Bonifacio Zabulla cn la calle del Por*  
ton nú mero 79. marzo 15.
avTsó“interesante a los

TONELEROS.
E vende una tonelería con todos sus 

KJ pertenecientes de l.eramientas ar
cos de fierro todos sus útiles y muy acre
ditada sita en la calle de S. Joaquín No. 
8o se dará aun precio muy barato: el que 
se interese en su compra puede ocurrir á 
la misma casa donde encontrara con quien 
tratar- mar. 15

SE VENDE.
A partida de moldes de estaño 
ra hacer velas á precio de 3 

reales cada qno en la calle de Sn. Ra 
mon número 27*  mar. 15.

I

¿ PARA P/MSANÜU.
SALDRA en toda la semana la 
mu y ve i era balandra Isabel; admi

tí carga y pasageios, para los que tiene 
axcelvntcscomodidades: las personas que 
se interesen, por uno y otra cosa pueden 
ocurrirá la casa número 96 calle dé Sn. 
Miguel, frente á lo de D. Pablo Nin y 
tra ma con su patrón Sr. Donati Baran*  
do. mar. 11.

Para have de gracia.
EL hermoso bergantín francés 

saldrá sin falta
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Lucia,
Mariano Vera. 
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevilá. 

Salto.
Don José Canto.

1
•s

Sab.—Sta. Isabel in.
Sol sale á las 5 y 55 se pone á las 6 S

CORREOS
Días en que salen de esta capital 

Para les Pueblos del Intei ior.
9, 16. 23. y 30 de cada mes.
AVISO DE LA POLICIA.

'JL' N la oficina del reconocinuuílo de 
JÍA'cueros existen algunos detenidos 
con las tres marcas que á continuación 
van señaladas; lo que se hace saber á los 
interesados por medio de este anuncio á 
ios ejectos indicados en el edicto de 8dúl 
corriente.

Montevideo Marzo 14 de 1333. 
LUIS LAMAS.__5.
AVISO

SE han encontrado unas llave*  con 
una cadena de meta!, yendo de la 

calle deS. Francisco para la Aduana en 
esta imprenta darán razón • mar. 15.

AVISO.

EN la calle de S. Carlos No*  191. 
se vende una criada de edad de 25 
años sabe cocinar labar y planchar bien, 

sin vicios conocidos. El que la necesite 
ocurra á dicha cusa.

SE HA HUIDO

ÜN negro llamado Joaquín de na
ción ensanche bocon y narigón 

bastante, tiene las orejas aujcreadas, trae 
Hiaqueta de pana, poncho de paño ordí. 
nario forrado de colcho de olgoJon odad 
de 16 á 18 años estatura regular, cuerpo 
delgado. El que lo encontrare y lo en
tregase á D. Dionisio Ramos en Minas ó 
á D. Sebastian Albistur en Montevideo 
será bien gratificado. mar. 15 -  —

> Dos hermanos, 
deí jo al 39 del corriente, admite sola- 
míntc pasageros para los cuales tiene co
modidades superiores. Las personas 
que quieran tratar pueden dirijirse á su 
consignatario Pablo Duplessis calle de 
San Benito No. 26. mar. 4

AVISO7
£ji>'fxSE Fleta y admite pasageros 

destino á Baltimore, la fa
mosa Fraffata americana Galem llegará 
á este puerto dentro de 15 dias la3 per
sonas que se interese por una ú otra cósa 
pueden ocurrir á su consignatario Diego 
Noble.

SE FLET,
Para cualpúer puerto d:l Rrasil. 

LA hermosa y velera fragata sar 
Ja Bananier, forrada y clavada 

en cobre, de 372 toneladas, su capitán J. 
Vanza. Para tratar ocúrrase á sus consig
natarios—Zimmermann Frazier y Ca.

SE VENDE-
Í£$\LA Balandra argentina Isabdita 

de 30 toneladas propia para traíi 
co del (Jruguayy Paraná con su aparejo 
y denia.F miles, quien se interese en su 
compra, vease con D. Francisco Mol
des en su escriiorió calle de San Teb 
mo num. 101 fronte al muelle.

EDICTO 1)E POLICIA.
1OL Gefe Poli:ico y de Poliqia para 
§2^Hevar á delante el plan de arte- 

glo que se lia formado con relación á los 
ñauados y cueros que se introducen en 
esta Capital, observándose con frecuen
cia las equiv oaciones padecidas en las 
marcas que circulaban entre los criado
res nuebos, y para evitar en lo sucesivo 
toda clase de abusos, y fraudes come, 
tidos por dicho motivo, lia dispuesto que 
desde hoy en adelante ningún Artista resi
dente eu este Departamento pueda hacer 
ninguna marca sin que‘primero le pre- 
reute el interesado una papeleta dei Ge- 
fe de Policía, en que conste la licencia 
para poderlo ueriti ar, y el referido Ar 
tista que infringíeie dicha disposición 
será castigado s’m ninguna consideraci
ón psra cuyo efecto los Comisarios y 
Celadores do Policía vigilaran y harán 
observar lo que se deja expresado ¡ ara 
conocimiento de quienes corresponde.

Montevideo 12 de Marzo de 1833.
LUIS LAMAS.

-K,

AVISO.
73JJOR- la imprenta de la Gaceta Aler
te cantil, se lia publicado en Buenos 

Ayres un folleto, titulado Estado de las 
variaciones del cambio, desde el princi 
pió de su alteración; es decir, fiesde el 8 
d? Febrero, de 1926, hasta el 29 de Fe
brero de 18 /2, con el certificado al pié 
de tres corredores de Número, y la ley de 
30 de Abril, de 1828, sobre pagos qn 
metálico. Este folleto útilísimo ’ para to*  
dos los negociantes, por las relaciones" 
mercantiles que se mantienen entre esa 
plaza v la de Buenos-Ayres*  se ha- 
¡la de venta en la tienda de D. Tomas 
Casares al moderado precio de 6 rea. 
les cada ejemplar. Mar*  14. —6p-

aviso;

En la botica de la Plaza mayor se 
compian botella» vacias.

mar. 14.

AVISO AL PUBLICO.

Ia^joísl ^n los días 14, 15 y 16 del cor- 
agaaai ricnte mes, á las puertas do la 
t, se i maula Numeraria de esta Capital, 

se han de celebrar almonedas y remate 
en el último, de una casa y quinta propia 
de D Antonio Benito Porrell, sita en el 
Arroyo Seco, avaluada por los peritos 
tasadores en la cantidad de quinientos 
treinta y tres pesos treinta y nueve reis, 
p ira con su producto satisfacer cantidad 
de pesos que reclama ante el Sr. Juez 
Letrado de lo Civil D. Miguel Estanislao 
Soler. Quien quisiese imponerse de sus 
tasaciones puede ocurrir á la Escribanía 
del que suscribe.—Montevideo Marzo 11 
de 1833. Brid.

SE ALQUILA.
UNA buena casa sita cn la ca- 

c de Sn. Luis fíente al ca
fé de la Alianza, conocida por la fonda 
de los cuatro suizos, ofrece las mejores 
comodidades para una casa de comercio- 
ó una numerosa familia, el que se intere
se por ella, vease con sú dueño D- Luis 
Godefroy. Mar. 7.—

SE VENDE.
íáTiT/fTjUNA Casa sita eq la Calle do 
gi^floafrlSan Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en su 
compra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

SE VENDE.
^—^Dos casas en la calle de Sn. 
j u ¿63 |Luis con los números 165 y 
167 con 13 varas de frente y 48 de fondo 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.

SE VENDE,

UNz\ Morena Lavandera, en la ca
sa dei finado D. Gonzalo Gómez 
de Mello duran razón.

mmW'mmi) .-mdd
AVISO INTERESANTE. & 

’FY os Asentistas del derecho im- & 
0..¿¿puesto á los cueros vacunos y & 

caballares, habiéndose trasladado J 
va a su establecimiento en la c*  
gran Barraca destinada por la Su- 
perioridad para oficina de recau- <=•

2ilación; y deseando hacer partíci-^ 
pes á los introductores de frutos o 

2 del País no solo de las proporcio- g 
o nes ventajosas que ofrecen el local 
2 y los almacenes espaciosos que han 
c=9 mandado construir parala mejor 

conservación de los artículos que 
en el se depositen, sino también de 
los fondos efectivos de la Sociedad 

¿ de los empresarios, han acordado 
J hacer llegar por medio de este 
J anuncio á noticia dé los habitantes ¿ 

de la campana; que todo introduc- 
2 tor á quien no conviniese verificar 

la venta de &us cueros cuando lie- 
á esta capital por razón de ha- ¿ 

liarse á precio Ínfimo ó por cual-® 
2 quier otro motivo, y desee no sa- 2 
oCiificar sus frutos por necesidad® 
g de dinero, puede depositarlos en 

la Barraca de los Asentistas, y re- ® 
civir en plata efectiva las dos ler- 
ceras partes de su valor por via ® 
de suplemento, sea cual fuere la g 

2 cantidad de los cueros que deposi- 
te, hasta que realize la venta de 

2 ellos; pagando el premio L} por 
ciento corriente cn la plaza de Mon & 

Jtevideo, sóbrelas sumas empres- 
(2) todas, y con condición de devolver- 
2 las con sus réditos á los seis meses 5 
© precisos de la fecha cn que las hu- & 
2 bieren recivido.

EDICTO DE POLICIA.
^TtL gefe Político y de Policía cn- 

cargado por el Superior Gobier
no pera hacer presente á los hacendados 
y á los introductores de cueros la nccesi*  
dad de adoptar medidas nuevas de segu
ridad cn precaución de los robos de ga
nados (¡ue con escándalo se haten sentir 
cn la campaña infringiendo las repetida» 
disposiciones publicadas á este respecto; 
previene á todos los hacendados indislin*  
tamente residentes en el Estado Oriental 
que en término de 4 meses contados des*  
de la fecha presentarán on la oficina de 
Policía las marcas que tienen para el usj 
de herrar los ganados de su propiedad, 
con el im de tomar una razón exacta en 
el libro competente de ellas, y desde hoy 
en adelante lodo individuo podrá ocurrir 
á la referida oficina para confrontar sus 
marcas con las que re hallan estampadas 
en el registro nuevo que se ha formado 
en dicha oficina de Policia, de las toma*  
das de los cueras detenidos en la oficina 
de los Comisarios encargados del reco*  
nocimiento, para que los hacendados que 
se-crean con derecho á su propiedad, 
acudan á justificarla por si ó por apode
rado en el termino de 90 dias fijándose el 
de 30 para que los introductores conv 
prueben haber sido bien habidos sin per
juicio de que se recivan de dichos cue 
ros, previo deposito de su valor apreciado 
por peritos, ó de fianza bastante para 
responder á los ganaderos que descubrie*  
sen el fraude, y legalizar su acción; aJ; 
virtiéndose que en caso de no ser com- 
provada por unos y otros en el término 
señalado se aplicará aquella cantidad en 
óencficio de la pastura, ó de las institu
ciones que la protegen, para lo cual se 
formará un deposito de todas lai que se 
recaudasen de igual naturaleza.

Y para que el presente edicto llegue á 
noticia de todos, y no se alegue ignoran
cia se publicará por ocho días consecu
tivos en el Universal de esta Capital. 
Montevideo Marzo 8 de 1833.

Lamas.
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ARTICULOS DE IN
TRODUCCION.

POR

Aguardiente de 31 grado? 
>’ anisado de 23 id

jupa

» en damajuanas una
Aceite de comer en barrs. arrooa

» en botij. de á a. 
» de Francia en

una

boteyas.... docena
de linaza.......... guión

Ps

4
1

14)
140

4
4
1

r RECIOS.

de | á Observaciones <
rs.

4

(

Ps. rs.

1 ARTICULOS DE IN
TRODUCCION.

PURCIOS,

C

pon

Ps.
a Observaciones

Agua raz .. .................
Acero...............................
Amcn 'r j con cáscara. 
Anís en grano...............
Avellanas .
Azúcar

Aceitunas en barril.. 
Azafrán ..................
Arroz do la Carolina

del Brasil.
Alpiste......................
Almidón de t *go  ... 

ce Maadioza.
A choas .....................
Alquitrán de Suecia. 
B-'ca...........................
Barajas finas ....

” ordinarias.
Bacalao.................
Becerros...............
Café de la Havana....

del Brasil.........
Cigarros de la Havana. 

n de segunda........
Comino............................
Canela fina de primera. 
Canelón............................
Castañas, secas...............
Carbón de piedra..,.. 
Cera blanca en pasta... 
Cerbeza enbo*  ellas..... 
Ciruela de Malaga.........
Claro de comer.............
Cañ'í de la Havana 28gr.

M del Paratí 20 gr. 
Cohetes de la India paq. 
Cobre en galapago........
Crémor............................
Estopa..............................
Estaño.............................
Esencia, de anís.............
Esteras de Malaga.........
Eideos surtidos...............
Fariña..............................
Felpudos.........................
Garramos......................... .
Galleta de N. América . 
Ji br j de Holanda 20 g.

” en frasqueras .. 
H «le N. América..

Harina, de N. América. 
Hilo ■ re o de (Cataluña.

” de J enova...........
Hija de lata.....................
Higos blancos ... ..... 
Jamones...........................

¿lavana blanca, 
terciada...........
del Brasil blan. 
terciada...........

)>
quintal

1 »
arroba

»
arroba

»

>:

i i I.

libra 
arroba

»

» 
» 

cuñete 
barril

» 
gruesa

» 
quintal 
docena 
quintal 

»
mil

»
, arroba 
. libra

»
. arroba 
. tonelad 
. libra 
, docena 
. arroba 

libra 
pipa

docena 
quintal 

libra
i quintal 

»

I

10
10
11'

2¡
2
1
2I10
1
1
1O O
11s
6

G
5

ni
17'
22¡
14
,.4I

i
»■>

i

1
20

4
4
3

’2

2
o

1001
92

1

pieza 
arroba

!docen<- 
,|arroba 
barrica

P‘Pa 
frasco 

pipa 
barrica 
quintal 

)i
cajón 

arroba 
libra

1’

J

3
5
0

12

1

2

4

1 i

12
7

i. •

1J
4

Jaron, de Ñor:.- América 
" de España,
” de Francia,

Jarcia de cáñamo... 
JAcores, en botellas.. 
\Lonas, dé Rusia. •. 
Alarroquines,...........
Mantequilla,............

• •

quinta)
y.

» 
w 

docena 
pieza 

docena' 
I libra

I

1

Naipes, españoles tejíamos gruesa . 
I » Sos. de Jénova ” |

primera suerte..I 
segunda id...j

»

Papel, florete de Cataluña.
» J- a
»
»

Pasas, de _ 
Pastas, de Jénova..........
Pimienta, negra malabar. 
Queso, de Holanda....... 
Seda, joyante de Murcia..’ 
Sarga, de Málaga....... 
Sal......................................
Tabaco, de Virjinia...........

’> negro del Bras. 
i Tafiletes.............................. ¡
|Té, perla.............

'» hyson .
Trigo...................
Vino, del priorato

» v ‘ '
»
»
»
n
» 

i' Vinagre,

medio florete.. i 
•florete jenoves. 
medio florete.. 
estraza grande.

” SCg:
Málaga..

segunda .

»
»

resma
»

» 
» 

cajón 
arroba ■ 

» 
docena 

libra 
vara 

¡fanega 
¡quintal 
i arroba 
docena 
libra ¡

fanega

I

I!

................
venicarló caduques

Cette.. ...••••
Sicilia...............
Málaga dulce.. 

» seco...
moscat. en bote, 

de yema.............

i

pipa

)>
»
»
»

docen 
pipa

W|

Armisticio entre el Ecuador y 
Nueva Granada.

Guayaquil, J5 de noviembre de 1832.
El general Antonio Martínez Palla.i 

res, gefe del Estado Mayor, general 
del Estado del Ecuador, comisionado, 
por su gobierno para celebrar una mis- 
oension de armas cutre las tropas del 
Ecuador y Nueva granada, y ci general 
Joré Maiía Obnn<te, comandante en 
gefe de la primeia divi ion del ejército 
g« anadino, aut< rizado p< r su gobierno 
paia «I mismo objeto, cangeadas sug 
respectiva» autorizacionev, han conve
nido en lo? artículos siguientes —

Art. l.° llabiá suspensión de ar- 
mas V de toda hostilidad entre las tro- 
p -i (b l Ecuador, acantonadas en Tu. Z-'i 1

o
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t
v
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4
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3
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i
60
54
50
52
76
70

3
54 (

6

i
I

40 2
1

7 ..1
2 4| • • • • e e
1 2' • • • • e e
8 4 9
2 2 4
5 2 6

85 90 ’ *4 4 2
80
22
39

• ’
40

29 30 ..
12 14 • •

1
• • •

6
2L... ..

Cueros deprimera á35 Ib. 
n de campo á 30 Ib 
M de caballo..

Astas.............................
Lana, limpia.» 
swsía...............
Clin, limpio..
}[esclada........
Sebo.............
Carne, tasajo 
Jfa¿2.

, Midas
|| Velas de sebo

pesada
»

uno 
mil 

arroba
)» 

quintal 
» 

l| arroba
• •. quintal
• • • fanega 

una
arroba

• •

6
5
1

120
1

*13
11
2
2 

2( 
2b

. ■'

6 
i

5]
4

2

1
125

1
• • • •
• • • •

2 1

7!
rj

o
I

4
• •!
30
2 G'

Novillos para matadero....
Vacas para id.................
Novillos para saladero....
Vacas para id .................
Ganado de cria.................
Cueros de carnero.............
Cebada........................   - • •
Grasa.................................

res | 
)>
»
»

docena 
fanega 
arroba

G
5
6
4
2
1
3
1

4

4
3

j I

7'
5

2

4
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DERECHOS DE ADÜANA.

1. ° Libres de derechos las máquinas, instrumentos de agricultura y artes, los libros impresos y mapas jeograficos.
2. = Pagará un 5 p g la seda en rama y torcida, las telas de seda, puntos y encajes, bordado de oro y plata con piedras 6 sin 

ellas, relop •- le bolsillo, a'ajasde oro y plata, salitre, yeso, carbón, fociles, maderas, flejes y arcos de madera.
Pujarán un 10 p g la pólvora, alquitrán, resinas y cabullería.
ruarán un 15 p g todos los artículos ya naturales, ya manufacturados que ni están espresados en esta lev.
Pagaran un 20 p g el az.icar, yerva mate, café, té, cacao, canela, especies drogas y cometióles en jeneral.
Pagarán un 25 p 2 los muebles, espejos, coches, volandas y las guarniciones para sus tiros, las sillas de montar y arreos 
los, r«. ».is hechas, calzados, licores, aguardientes, vinos, vinagres, cerveza, sidra y tabaco.
La sal paga 2 rs. por fanega.
Pagarán toaos ios efectos de introducción, á mas délos derechos espresados en los artículos anteriores, el 1 p g do Con- 
y i p g de Hospital.

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY DE ADUANA.

3. °
4. °
5. °
G.~ 

de cabail"
7. ®
8. ° 

guiado,

querrev, y las de la Nueva Granada que 
ocupan a Pastos.

2. Esta suspensión de armas y de i / 
hostilidad, durará hasta que las cami-í *<  
siones de ámbns gobiernos celebren un 
tratado definitivo de paz, entre el *;í 
Ecuador y la Nueva Granada, y al 
< feclo se dispondrá lo conveniente pa
ra abreviar el envi > de los comisiona- u'< 
dos, designando el punto donde deben’ • 

| tener sus conferencias: entretanto, los 
del gobierno «leí Ecuador, pasarán has- ir > 
ta donde encuentren los que nombre la 
Nueva Granada.

3. El Rio Guaitara será la línea 
divisoria para las tropns -de la Nueva 
Granad i, y el Rio Carchi para lúa del 
Ecuador; quedando el Camón de Tú., 
puerros, como un campo n»utro entre 
las tropas beligerantes, j sujeto al juez 
político actual» que conservará el orden 
sin dependencia de ningún > de los dos 
gobiernos, hasta que se celebre el tra
tado de paz. L >s ge fes de ambas fuer
zas podrán negociar en aquel Cantón 
los medios de subsistencia. La neutra
lidad de este campo intermedio debe 
considerarse como ¡a mas grande prue
ba de la b lena fs de que están anima
das ambas partes para establecer la 
paz.

4. Los individuos de la provincia de- 
Pasto, que hubiesen servido en uno ú 
otro ejército, o diferido en opiniones^ < 
no serán molestados en ningún tiempo, ■< 
bánles por el contrario, disfrutarán co - .» 
mo todos los demas granadinos, de las r' 
garantías y seguridades que presta la i i 
constitución V leyes del Estado. Log 
que bajan sido hechos prisioneros. ó i 
alejados de su país por motivos de po-| 
lítica, serán restituidos á sus casas con] 
la brevedad posible.

5 El comercio y tráfico de ambos > 
Estados, se hará con la misma franque
za y buena armonía que hubo en los 
tiempos ee la mejor paz.

6. No se harán reclutamientos que . i 
aumenten en ningún número las fuer- i 
zas beligerantes.

7. La suspensión de armas y de toda 
hostilidad, comprende también á las ei

=*=  tropas de ainb«»s Estados, que ocupa' -i 
ren la provincia de la Buenaventura 
debiendo mantenerse cada una de ellas £ 
en el lugar donde se encuentre al tienr n 
po de recibir el presente armisticio o 
quedando los pueblos r ecuperados p:>r*|  i 
las tropas de la Nueva Granada, some*  - 
tidos a la obediencia del gobernador i1 
nombrad > por el gobierno granadino, ’ 
ssi como los otros lo estarán entretanto 
se verifica la paz, al gobernador que se

, haya nombrado por e( gobierno del

ni •

Art. l.° Todos los efectos de importación pagarán como derechos 
estraordinarios, á mas de los que están designados por la ley de adua
na, los siguientes:—

Un 1 p g todos los comprendidos en el artículo 2.
Un 3 p ® los comprendidos en los articulos 3, 4 y 5, ác3cepcion de 

les harinas que pagarán un 10 p x .
Un 5 p g todos los comprendidos en el artículo G.

DERECHOS DE EXPORTACION.

1. ° Los cueros vacunos pagarán 2 rs. por pieza. 2. ° Los cueros de caballo 1 rl. cada uno. Tolas las producciones de este 
Estado <p»( n<- <can comprendidas en los artículos antecedentes, pagarán á su exportación el 4 p. g La carne salada es libres de 
derechos las valuaciones se ricen sobre precios de plaza.

0^7" Los precios notados son en pesos á 8 rs. moneda plata, y los pesos fuertes y patacones valen 9 rs.y G0 céntesimos-

Ecuador, pu liando negociarse por ám- <> 
bos ge fes la subsistencia y comodidad b 
reciproca para las tropas; y tendrán su u 
mas eess lo cumplimiento, les artículos a 
4. 5 y 6 de este convenir.

8. Desde este dia, y como un pa*  >’ 
so previo a la reconciliación de dos 
pueblos hermanos, habrá buena into 
lígencia y armonía entre los tropas 
dal Ecuador y las de la Nueva Gra. 
nuda.

9. El presente tratado de armis*  
ticio y suspensión de hostilidades, fir 
mado por el gefe del Estado Mayor, 
general del Ecuador, y por el gene
ral comandante en gefe de la prime*

La división del ejercito granadino, ten-

3 
a

i
«
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ti tuerza y
i»ta que se dé cu n dimiento al ai” 
tulo segundo: se publicará en ám- 
h ejércitos y se circulara á quienes 
drresponda.—P isto, 9 de octubre de 
132 — vigésimo—segundo.—Antonio 
íuitiaez Pallare*. —José makia O*  
.indo.—Es copi.i—González.

I OR LEON J. ELLAURI y Ca.
En su caen calle de Sn. Miguel N. 33, 

El lunes 17 del corriente se ha de 
rematar precisamente á la mejor pos
tura un surtido de efectos ingleses, 
averiados, llegados últimamente.

A las 10 en punto.

Eos ge fes de ambas fuerzas se 
reciproca

vigor desde este dia

< • cnprometcn á devolver reciproca 
unte los desertores q i * hubieren los 
c
I ea á otra.
c
bres.—José María Obando.

?rpos, y que s.» dirigeren de una
■Tú pierres, octubre 12

1832.— Antonio Martínez Pa‘ 
.—Es 

*ia—órcuiuzZcz,—Es Copia—Juan A. 
ran.

-
TOWTOM 

SABADO 16 DE MARZO DE 1833.

■ «■—JJ*  ■' ■ ■■______ . _______ __ - _

A! paso que lamentamos las funestas 
(□secuencias que puede traer al pais, 
particularmente á los habitantes da 
i. campa fu la temeraria tentativa á 
»e parece dispuesto el caudillo Lava. 
' a, nos es satisfactorio saber y poder 
runciar de un modo positivo que ni 
(gobierno de Buenos Aires ni el dé 

. iProvincia de Entrenos, tienen par- 
' talguna en tan sacrilega v descabe- 

t .'da empresa. Con respecto al Bra- 
sí antes h‘inos acriminado la con

ecta del g( fe de la frontera por su
* innivencia con los anarquistas á vista 

i tan repetidos y escandalosos exem- 
pres hoy tenemos nuevos d Hos de otro 
cien parajasegur r que < I C el Rentos 
bnzalezse ha separado de las órdenes 
¡‘minantes que recibo de la corte del 
i isil en el mes de Septiembre, sobre 

de’«¡a obrar en el caso 
en el territorio de 
fuerza armada de-O

•lu

imod . c-.jo 
r- f. ..rseO

¡indo alguna
io coinónfi. n en la República

. ruellos circunstancias.—Estas órdenes
- iprevenian terminantemente que re

tínese con las atenciones, debidas á la 
(sgracia, á todo*  los que estrechados 
ir ella buscasen asilo bajo la Bandera 
ipena.’; pero que inmediatamente re-

■ futiese bajo escolta el caudillo á la Capí 
I de la provincia, desarmase á toda la 
erza asilada depositando las armas y 
jiñas artículos de guerra, y disemi- 

i > se á la tropa bajo la vijilancia de los 
aces de paz. El Sr. Bentos Gon- 
.lez nada hizo sin embargo, y esa 
Ita de cumplimiento de las órdenes 

. ir¿ i su gobierno ha podido compro- 
éter seriamente la armonía que rey- 
i entre ambos países; pero también 
hemos que en 1 a actualidad la Cor

i de Rio Janeyro ha tomad*  me. 
'1 das muy serias y eficaces pira que 

is disposiciones á ese respecto sean
. irnplidus.

FU

las
en

4P

Estrados de Periódicos Extranjeros
Hemo3 publicado ya el resultado de 

' acción que tuvo logar entro I »s fran- 
¡?ses y los holandeses en las inmedia- 
ones de Liefkenshoek. II.'y ofrece, 

r ios á nuestros lectores el parte oficial 
e la acción, dirijido al Mariscal Ge- 
raid poel General Sebastian!.

i

) Hacienda de Doel el 23 de d iciembre 
Mariscal,

Como lo aguardaba ya desde algu
nos días, la escuadra holandesa v a 
guarnición del fuerte de Liefkenskoi h 
hicieron esta mañana un Maque contr, 
el dique de Doel. A las 8, como yo 
estaba en el punto de ir á reconocer 
tnis puestos, el comandante Badisson 
me informó, que los holandeses se dis
ponían a hacer un ataque, li..»*.-du - 
mente pasó al lugar indicado, y á mi 
l egada ya había empezado la acri-. . 
I .a escuadra, compuesta de 2 fraga t , 
3 Hialcs, 3 buques de vaoor v ^crc". de 
20 cañoneras: ha'oia bajado el rio y to
mado posición frente al dique de i loe . 
A bordo de cada buque de vapor se 
b diab.o: 400 iiomb- > ir-'p*  Em
barcaciones con soldados y artillería 
de Liefkensh'ck avanzaron al nusn o 
tiempo, mientras que la guarnición h •- 
cía una salida protegida por las caño
neras. Las embarcaciones desembar
caron su gente en el dique, lo mismo 
hicieron los buques de va >or. T«Jas 
estas tropas se precipitaron sobre nues
tras avanzada*.  A las primeras des
cargas de mosqueria el batallón acudió 
al punto atacado. Siguió un vivo fue- 
g", V á los pozos rato-nn 'stras tropas 
atacaron al enemigo á la bayoneta: le 
arrollaron y avanzaron a! diqie, los 
tanrib tres tocando la carga.---- Este
vigoroso ataque hiz > ceder á los ho
landeses que se retiraron en desór 
den y con dificultad á sus embarca
ciones. L »s que hacían parte de la 
guarcicion volvieron a! fuerte perse
guidos por nuestros soldados que se 
acercaron hasta el alcance de la mos
quetería, cuyo fuego los impidió ir 
mas adelante- Inmediatamente man
dé que se ocupasen las calzadas le 
varitadas tras del dique, y nuestro*  
soldados empezaron á hacer fuego so
bre la escuadra á la distancia de tiro 
de pistola. El combate se prolongó 
hasta las 4. Las fragatas y embar
caciones fueron otra vez remolcadas 
por los buque-: de vapor y se refugia
ron bajo el fuego de los fuerte*  de 
LZZZo y Licfkenshyck. Tuvimos 12 
muertos y 40 heridos de los cuales 
algunos ls son muy gravemente. Nu
estras tropas se comportaron admi
rablemente espuestas al fuego de los 
cañones á que no podian contestar por 
fdta de artillería. Mostráronla ma
yor intrepidez y al aparecer el ene
migo en el dique no se oyó otro gri
to que (ZÍ/2 avunt En avant). ¡ Al 
enemigo! La escuad.asin embargo 
continuó su fuego cerca de seis horas 
son 200 piezas de canon. La metra
lla cayó sabré nosotros h ista s apren
der los mas acostumbrados á la gue 

na.—Los diques quedaron cubiertos 
de cadáveres holandeses, entre los 
cuales rotamos el del oficial c man
dante. Los prisioneros que hicimos 
son todos herido-'; estos aseguran que 
1200 hombres hm venido de Flushmj 
á los que se juntaron otros 700 á 800 
de las guarnición- s de LiZZu y Leifkens- 
hock pira emprender <1 alique. Ai; 
es que sostuvimos el choque de 2000 
hoiib.es, protegidos p e el fuego dt*  
una números i escu :la so ¡mon e con 
700 hombre», pues que el 3. ~ batallón 
del regimiento nú n. 8. y algunos des
tacamentos de otros regimientos toma
ron solos parte en la acciou. li bia pa
sado órdenes a los dftm is balai’ones y 
al regimiento 19 de lm?a, para qn a- 
vanzasen á toda priesa, pero visto el 
mal estado de l<»s caminos no líegiron 
sino después del combate.—

Los holandeses se retiraron con tan
ta precipitación, que un gran núm. de 
ellos no podiendo alcanzar sus embar
caciones se echaron al agua y perecie 
ron ahogados. A o cnlculo que as
cienden á 100 los muertos por el fuego 
y las bayonetas de nuestros soldados. 
Esta gloriosa acción, que terminará pro 
bablemente nuestros labores en Bélgica, 
asegura nuestra posición en Doel; los 
pueblos de las aldeas manifestaron su 

alegría, y después del del combate, 

I

¡

abrazaron nuestros militares y les ofre
cieron aguardiente y pan.

La escuadra debe haber sufrido mu
cho según la declai ación de los prisio
neros.

Reciba Sr.
Firmado—T. Sebastian i. 

{Diario de la Tarde.)

lanares 12 de diciembre—P'»r m is 
que hayan dicho los p i iu líeos frunce 
ses mas acjrditad 'S sobre la traslación 
de la Duquesa de B^rry al fueited Bla- 
yes. que. según cl'<»s, t iva por motivo 
facilitar su evacion. n.« hay día que el 
Gobierno no sejusiifiq ie de l is mju<tas 
declamaciones con que no cesan de ala 
cario desde la entrada do la 1) iquesa 
de B riy en Fruncía*  El Memorial 
B »rde ais tiene que confesar, a pesar 
de su tendencia bien pronunciada á la 
oposición, que todas las precauciones 
han sido tomadas para hacer inútil cual
quiera tentativa de evasión. Se han 
doblad ) las centinelas y los alrededores 
del fuerte, situado en me 1 o de la Goro- 
na, ha.i sido asegurados tlel m do m 
rigoroso. Unos pocos dias antes de 
esta fecha suced'ó que una embarca
ción de pescadores fue aprehnndida y 
embargada por haber sido encontrada, 
después del can unzo de retreta, en las 
inmediaciones d¿ la cindadela.—Por 
otra parte, no se ha omitido nada para 
aliviar en Im posible el cautiverio de 
esta Ihi’icesa, cuya d sgracia, aunque 
marecid i, no deja de ex itar el interés 
de todos los hombreada sentimientos.

Su ha franqueado á la ilustro prisio
nera la facultad de pasear á su gasto, 
pero siempre con las precauciones de
bida*,  en los baluartes di U ciudaJela. 
En una paiabra, es men ster hacer jus
ticia a las autoridades á quten esta con 
fi idi la pesona Je la Duquesa, pues que 
saben conciliar sus «l iberes hacia la so- 
cied id ultrajada, con la*  considerado 
ríes que merecen los nobles infortunios 
de la real Princesa.
—París 13 de diciembre—El proyecto 
de ley anunciado en el discurso del rey, 
sobre el e 1j io d¿| sitio ( E'.at de Sie- 
ge )fué presentado el sábado último á 
la cámara de los Pares. Poros comen
tarios s<»n necesarios para hacer cono
cer el espíritu de medida. No es posi
ble equivocarse a iti á la primera vi-ta; 
es precisamente el poder arvitrario que 
requieren los ministros. No solamente 
piden la fitcuhad, en caso de sedición 
en plazis fordli adas de proclamar c¡ 
Efat deSleae con sus tribunales miiita- 
res y sus prontas sentencias, pero re ’ 
claman también la misma autoridad 
discrecional en ciudades abiertas cada 
vez q ie se hallasen sitiadas: lo que im
porta en la definición legal una inter
rupción general ó parci ti del interior 
con el exterior y oiei versa*  
—Negociación celebrada entre los Es 
talos (Jnido,' y NipAes.—El Sr. Nel 
son, últimamente encargado de Nego
cios a cerca dei reyuo de Ñapóles llegó 
á Porsmouth en 11 fragata de los Esta 
dos Unidos Concordia, regresando en 
seguida a esta (iudad, donde arrivó el 
6 de Diciembre á la t irde y se dirigió 
al gobierno inmediatamente. Sabemos 
que ha arreglado y convenido un trata
do con el gobierno napolitanos, que de 
be agus(:.r varios reclamos puestos por 
nuestros ciudadanos acerca de embar- 

.■» ilegales hechos do su propiedad, y 
también que el misino cooduce el alu 
d do ti alado. Hemos entendido que 
el Gobierno Napolitano ha convenido 
pagar como por indemnización de per- 
luici s la suma de 2; 115,009 ducados, ó 
1,755,000 ps.

(Bostón Patriot, Diciembre 8)

A medí dos de Junio, el hijo de 
Napoleón estaba tan gravemente en
fermo, que no daba esperanzas de vi 
da. Un artista francés le suplicó que 
escribiese algunas lineas en su libro 
de memoria; el joven condescendió, 
v escribió esta*  palabras:—Si vais 
á París, decid á las columnas de la 

plaza de Vendoma, que muero con 
el dolor de no poder abrazarla”

El jardín zoolojico drt Londres, 
por cuya entrada paga cad i persona 
dos reales, lia líruduci lo en dos dr.s 
6,050 pesos. ____

N peleón, Wulling. j i. Cas i'i’> ’ l 
Caiming, Valter Scott, Schilbr y 
Cuvier nacieron en el mi :mo uño d-. 
1769.

TERRESTRE.
D.a i 1.

D. Crbb byl B Itram, 
4 ? cueros vu un s.

Dña. Pe*  roña Aguirre,
81 cueros vacunos.
16 id d'3 bagual,

D Domingo 'J ugoso de Mello,
210 ruaros vacunos 

D Francisco Sqtélo,
375 cueros vocunos.
25 cueros bagual,

D:a—15.
1). Roqne Graseras.

143 cueros vacunos.
D. Claudio Vinal.

113 cueros vacunos.

Salidas.
Znmaca brasilera Nueva Alianza 

en lastre para Rio Grande.
Balandra nacional Nuestra Sra.de 

los Remedios, con carga para Merce
des.

Goleta nacional Paula, con carga 
para Buenos Ayres.

Goleta nacional Piedad, con car«ra 
para Sandú y Salto.

Goleta nacional Luisa para Merce
des.

Goleta nacional Esperanza con car- 
g-a pira Paisandú.

AViSi/S HUEVOS.
MULAS DE VENTA.

O A Y en una estancia en las inme
diaciones de esta Plaza, en núm. 
mayor en que se podran escoger U'-o ó 

mas cargamentos, que se podrán entre*  
gar á los ocho dias de contratado-», los 
individuos que desearen comprar, eocon 
ti aran con quien tratar en la cal e de 
San -Sebastian casa N. 29- Már. 15 
3-p.

ha desaparecido de la casa de D. 
O Podro Ruiz Calle de los Pescado
res Núm. 30 en las semanas pasadas 
un alfiler de pecho con piedras, y una 
cadenita de oro en el mismo alfi er la 
persona que diere noticia de él ó m? lo 
entregue será bien gratifica lo 6 podían 
avisar a! Portero de la Comisaria Ge
neral de guerra. már. 16

BARATILLO. ”
N la calle de Sn. Gabriel casa del 

difunto Maza No. 115 hay zapatos
de Sra. á 4, 5 y 6 rs. id. de niña á 2 rs. id 
de barón á 6 rs. botines á 4 patacones in*  
ingleses á 6 ps. zapatos de hombre blan. 
cas y negros á 10 rs. babuchas á ñrs. ca
misas de madraz finas ádiez rs. sombre 
ros blancos y negros á3 ps.

AVISO.
ALEANDOSE actualmente y 
por algún tiempo en el pueblo del 

Durazno el Agrimensor titular D. Adria*  
no H. Missnen, las personas que necesi*  
tasen de su» servicios para medir algunos 
campos en el referido departamento ó 
sus inmediaciones podrán dirijirse á él en 
aquel destino.

KE MATES

hoiib.es
Sra.de


9

SE VENt'E O SE U\M ií i.
Xf [ N negro de edad de 14 a 15 años; 
lU sano y robusto para cualquier 

trabajo que se quiera, en 350 pesos; se 
bende por no querer servir á su amo, en 
el café de la Alianza da'ftn razón.

mar. 11

SE VENDE.

LA Novísima Recopilación de las 
leyes de E.paña*,  se hallará en la

tienda N. 66, calle de S. Pedro, 
mar. 5.

AVISO DE LA POLICIA. 
Montevideo, 9 de Marzo de 1833. 
OS CUEROS quo se hallan de- 

_ uá tenidos en la oficina del recono- 
miento pertenecientes al departamen
to de Maldonado, tienen las marcas 
que 
taí de las cuales, r odrán sus dueños 
hacer las diligencias necesarias para 
justificar su propiedad en el término de 
90 días con arreglo al edicto 
dál corriente. LAMAS.

I
continuación se señalan ; en vis-

de 8

JT

SE VENDE.

ÍTNA suerte de estancia bien se- 
gura y documentada en los cain 

pos de la costa de la Isla del Arroyo de 
Ca<*ancha,  media legua de frente al Jur 
aguas abajo lindando con la estancia del 
finado I). Juan Chucarro, y sus fondos 
corriendo legua y media al Arroyo de Sn. 
José lindando con tierras de D. Francisco 
Sequeira. El que la solicite comprar se 
verá para el ajuste con D. Mariano Sierra 
y Nieva calle de San Luis No. 51. Di 
cha estancia tiene buenos pastales y ar
royos con lagunas permanentes, son tier
ras ya provadas para teda clase de si- 
mentera igualmente hay sauces plantados 
y un riconcito de dos arroyos permanen
tes. mar. 5

a a as a: 'K x

— SE VENDE,

ÍTNA criada con cria sin vicios con o*  
„ cidos: el que quiera comprarla se 
verá con su dueño en la calle de Santo 

Tomas núme ro 1l
J1V1SO.

Desde esta fecha el precio del 
Diario Universal es de seis vinte 
nes por cada exemplar para las 
personas que no están abonadas 
mensualmente; y respecto de los 
SS. Subscritores subsiste el mis 
mo que se halla establecido.

AVlSU,

Í|“ A oficina de reconocimiento de 
I J las marcas de cueros que se intro
ducen á esta Capital ha pasado desde 

hoy á la Barraca destinada á este ob
jeto en el fo«o situado entre la Ciuda- 
dela y el Parque de Artillería. Lo 
que se hace saber a los SS. Hacenda
dos y demas introductores de dicho 
articulo para que hagan dirijir las car
retas á aquel punto.

Montevideo, Marzo 4. 30 p.
áTlósámáñtKs'del BUEN 

GUSTO.
la calle de los pescadores en la 
sa nueva esquina de la del por-

erca de la ojalateria, se venden dos 
or es de caoba y de nueva invención 

hermosísimos, una cuja con la cabezera 
y los pies de caoba toda masiza y hechu
ra moderna, toda labrada, otra con col*  
gaíura de saraza francesa celeste y blan 
ca di color firme, con sus flecos y ador
nos dorados, también un par de mesas de 
arrimo perfectamente trabajada; se dará 
á un precie sumamente acomodado.

marzo 4S E V EN D E?
¡TTNA Negra de muy buen servicio, 

y hasta para todo servicio: el que 
quiera comprarla vease con su amo en la 
Capitanía del Puerto, que allí está á toda 
qora Mar. 7.
NTERESANTE A LAS SEÑORAS. 
'¡ON la zapatería esquina de la plaza 
_y.han sacado zapatos recien ve. 
nidos de marroquin superiores, de todas 
medidas, negros y de otros colores á pa
tacón y de punta cuadrada y redonda.

mar. 6.
Tev end e uKm u l ato
E 20 á 22 años de edad ; sano, ro
busto y sin vicios conocidos, pro

pio para cualquier trabajo de campo ; se 
da por la cantidad de 300 pesos : el que 
se interese ocurra á la calle de Sn. Pe
dro número 4, ó en el almacén de D. 
Luis Lamas que encontrará con quien 
tratar. mar 6

SE VENDE UxN CRIADO

POR no necesitarlo su amo; se dá 
en la cantidad de 250 pesos libres; 

en la calle del muelle número 54 que en
contrará con quien tratar. mar. 6

AVISO.
JJZN la tienda de D. Francisco Parias 

calle de S. Pedro N. LOO, se halla, 
de venta la obra titulada LA MONAR
QUIA de 1830; escrita en francés por 
Mr. Alejandro Thiers, y traducida ales- 
pañol por un americano; al precio módico 
de un patacón cada egemplar.

mar. 5.

EDICTO DE LA POLICÍA.
El Superior Gobierno con fecha 28 dei 

corriente mes se sirve decir al Gefe Poli- 
tico y de Po.ieia h que se sigue ‘-El 
' Gobierno á acordado que el Sr. Gefe 
>’¿e Policia haga saber á todos los carre
tilleros de esta Ciudad y Estramuros, in- 
‘‘dividunlmente, que les está prohibido 
^transitar de noche por entre la pobla- 
’Mcicn conduciendo efectos de toda cla- 
»se ; y que el que contraviniere será artes 
»tado y quedará sugeto á la pena corres. 
Npondiente.”

El que subscribe solo le resta reco
mendar á los Comisario®, y Celadores de 
Policia la egecucion de esta superior dis- 
posicun y por su parte nada omitirá para 
darle cumplimiento. Montevide 1.® de 
Marzo de 1883.

LUIS LAMAS.

NEGROS HUIDOS.
A CE tiempo desaparecieron d< s 

<íe la estancia del Hervidero- 
Uno llamado José Rufino, como de edad 
de 32 años, mpnudo de cuorpo, ojos chi
cos, tiene principios de albañil, sabe 
leer y es muy ladino; habiendo untes de 
pertenecer á dicha Estancia sido esclavo 
de los siguientes individuos de Buenos 
Aires; Fray Juan Silveira, Da. Isabel 
Ximenez, D. Juan Chassaing, D. Gui. 
Ilermo Prieskey D Cosme Argerich, Da. 
Josefa Fons, Da. Ramona .Martínez Car. 
mona, D. Francisco Ilelguero, D. Fran 
cisco Bacate y D. Juan iN'epomuceno A' 
barez.

El olro llamado Melchor como de edad 
de 23 años, estatura regular, color fulo 
pronuncia ceciosa, con seis dedos en la 
mamo derecha, ladino, y buen ginete, 
antes de pertenecer á dicha estancia fué 
esclavo de 1). Jayme Pon y D. Pedro 
Rivadavia. Se presume que hayan pa
sado á la Provincia de Entre-Ríos ó á la 
de Santa Fé, pero en cualquiera par. 
te que se aprendan podrán entregar- 
le en Buenos Ayres á D. Faustino Le- 
oica, en Santa Fé á D- Lorenzo An
tonio Vilela, en el Paraná á D. José 
Comas, en Mercedes á D. .Manuel 
Chopitea: en Canelones á D. Simón del 
Pino, en Montevideo á D Francisco Jua- 
nicó, en Maldohado á D. Francisco Aguí 
lar, en Paisandú á D’. Basilio Pinilla, 6 
en la expresada Estancia del Hervidero, 
y la persona que lo efectúe á mas de los 
gastos que hubiere hecho recibirá por ca. 
da uno 50 pesos plata de gratificación.

mar. 1. ® .
AVISO. “

JpG^N la calle de S. Gabriel tienda No. 
MJ¿i99 se venden sombreros d® sedaá 
12 reales y chalecos á patacen y zapatos 
de muger á 6 reales, zapatos de Barón 7 
realeí y también chalecos finos camisas 
y pantalones de todas clases á precio re
gular, goras de terciopelo y de seda en- 
cages de hilo y puntillas y velos de tul 
finos negros y blancos: á ñadidos de pelo, 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqatos de hombre de todas 
medidas de una sue a á 14 reales de he 
serró y también botas inglesas se venden- 
echas y se hacen en dicha tienda.

AVINO ~

SpN la calle de S. C.irlos nn la 
^145 en el primer | atio hay para al

quilar dos piezas muy hermosas y de«en 
tes que se darán á persona desente aun 
precio muy acomodado, el que Pe intere- 
es en cualquiera d • ellos sé vera para tra
tar con los rematadores Baena y San- 
chez. Marzo. 9

SE VENI)E. -----
•T?^N la Aguada al lado ríe lo de D 

íM inucl Bobera, un exelente ritió*  
el que se interese en su compra ocurra ¿ 
la cafle de San Miguel Núm. 3 donde p0. 
drá tratar con su dueña. Mar. 9

se^necesíta, la 
UNA ama de leche sin cria; ge le 

hará muy buen partido. Ocurra á es- 
ta Imprenta. mar. 13__

"aviso:
i^E halla en la calle de S. Joaquín 
Onúmero 21 un surtido <1; jaulas y 
trampas para agarrar ratones, ádemai 
se trabaja al gusto de los compradores.

~ aVíso?
O E vende una criada de 20 años de 
Oedad, sana y sin vicios conocidósj 
quien se interese en su compra ocurra ¿ 
la calle de Sn. Miguel No. i.

SE' HAN”FUGADO- I
la estancia de D. José Bruno 

B'Larrierra, sita oh la costa de Guay;
curu en el Departamento de José, doi 
negros esclabos de nación coigos, algo 
bozales- él uno llamado Manuel es cor, 
pulento mal engestado, y parece tuerto 
por tener una nube en un ojo, y podrá te. 
ner 28 años: él otro llamado Francisco '' 
tendrá 1S es delgado, y de regular pro- 
sencia y tiene los ojos colorados; ban bes. - 
tidos con ropa de campo ponchos de paño i 
aforrados de bayeta, recados pisados de 
zuela, y llcban una tercerola. La perso
na que los entregase en dicha estancia, ó 
en la vilia de S José en casa do Larriera 
será gratificado con 50 pesos, y si la dis- 
tanciaen q’ fueren tomados excediese de 
30 leguas, se duran por los dos cien pesos.

mar 1*¿
avisó:

ALAS personas que necesiten de un i 
hombre, pura mayordomo de estan
cia ú otro cualquier estabiecimiento para 

la campan i, se daián pruebas de su con, ■ 
duela siendo necesario; en la calle de 8 
Joaquín darán razón N. 26- mar. 14-

)
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AVISO
E venden en la barbería calle de los 

O pescadores No. 19 de Beatos José 
de la Fonseca, sanguijuelas á real cada 
una y se aplican á 2 rezles cada una re
cien llegadas de Europa.

i

SE VENDE.
JT’TNA casa de azotea en el pueblo de 

Canelones frente á la Iglesia el ter 
reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 
tiene sala y aposento, una sala mas al me
dio otro dormitorio y un comedor un pa
tio á la calle y un corral con su corres, 
pondiente cocina: su precio 1600 pesos el 
que quiera tratar allí mismo darán razón.

AVISO.
vende un armario y mostrador de 

tienda ó almacén en el mejor esta*  
do; el que los necesite puede o ;urrir á 
la casa N. 79 calle de San Felipe don- 
de darán razón. Mar. 14-

Gran Baratillo.

FN la tienda de D. Antonio Fariña 
calle de Sn. Gabriel n ° 78, te 

venden zapatos para Señora de marru- 
quin superiores, á patacón, dichos para 
id. de cabretilla finos á 10 reales, dichos 
para niños finos de marruquin á 5 reales, 
botinsitos para niño superiores á 5 | rea
les. feb. 26.
’ AVISO.

SE empeña en docientos cídm pe. 
sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; las personas que gusten 

tomarlo ocurra al almacén de D. Agus- 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
•on quien tratar: También se compra 
tro que tenga dichas calidades. Quien 

oe quisiere vender ocurra á dicho alma*  
-leen de Castro.

Sr. E' del Universal.
Espero se sirva V. volver á insertar 

ésta por 15 veces en su apreciadle pe
riódico y admitir las coneideiaciones 

, de S. S. S.
• “Habiendo llegado á mi noticia que 
; se me atribuye haber difamado con 
I palabras injuriosas, á D. José Joaquín 
Pereíra de Sousa: siendo esto entera
mente falso y sin fundamento alguno 
deseando poner á cubierto el crédito y 
buen nombre de aquel, dirijo á V. esta 
breve exposición por la que declaro ser 
incierto cuanto se dice á este respecto 
y que lejos de haber difamado al cita
do Pereíra de Sousa, me consta ser un 
hombre de bien y delicados sentimien
to;». Constantino José Correa.
' AVISO AL PUBLICO.

LAS personas que tengan cuentas ó 
negocios pendientes con el finado 
D Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu- 

rrir á la casa de este, donde encontrarán 
áD. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como encarga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he. 
redera de los hijos, con decernimiento del 
cargo. Febrero 14—30 p.

SE VENDE.
u i NA criada que sabe labar plan- 
•XJ char, coser, y cocinar en la canti

dad de 379 peses libres de todo dere
cho, el que quiera comprarla ocurra á 
la cal’edeSn Sebastian No 112.

AVISO.

SE hallan de venta en la calle de S. 
Pedro núm. 175 casa de D. Manuel 
Pombo, puertas y ventanas usadas, tiran

os de 1 ip icho del Paraguay, una escale
ra de mano nueva para azotea y otras 
varias fiioleras.

AVISO,
desen arquilar una sala y uni*̂  

KJdormitorio, en una casa de fami
lia para un solo individuo, el que las 
tenga disponibles puede ocurrir á la 
calle de San Felipe N. 79. Mar, 14.

AVISO.
?TNL Capitán y consignatarios de Iq 
JÜjFragata Breinense Elizaberh, avp 
san, que no pagarán deuda alguna con
traida por la tripulación de dicno bu» 
que. inar.14

SE VENDE.
mulata llamada M. Rosa per 
cíente á la testamentería del 

finado D. José María Roo, en la canti
dad de 300 pesos libres, ocúrrase á la. 
calle de S. Felipe N. 158. mr. 1

SOLICITA ACOMODARSE 
joven en algún negocio por ma- 
or,—saladero ó chacra ; también 

admite cualquier propuesta para lucra 
del país; tiene regulares aptitudes, y su 
familia es bien conocida que responderá 
de su conducta: el que lo necesite ocur
ra á la calle de Sn. Pedro número 89.

mar. 1.
SEVEÑDí ñ.

VATRO orenos para trabajo de 
saladero; en la casa del finado D. 

Gonzalo G. de Mello hay con quien tra
tar. mar. 2.

---------- - ------------ -L -
AVISO.

SE há perdido la Llanta entera de 
una rueda de carretilla Inglesa d( 
enseñar caballos, quien la hubiese encottf 

trado y quiera entregarla en casa de D. 
Manuel Ximenez y Gómez frente de lai 
Bobedas, será gratificado.

se vend£ i
NA excelente criada lavandera ] 

planchadora sin vicios ni enfermilri 
dades conocidas. El que se interese pó' 
ella puede verse con su amo en la calí' 
de San Benito No. 55. mar. 13.1

AVISO

EIL que se interese en comprar el te 
<reno de los Serrillos en que se bal 
la estancia de! finado Meló, que tiene ui 

hermosa quinta, puede ocurrir tratar c 
el apoderado gral de dicha téstamentaj 
I). José Agustín Barboza en la inteligd 
que puede ajustar con el ganado ó sin < 
en poder dei apoderado que verán l> 
tasaciones. mar. 12.—30p. M
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